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1.- IDENTIFICACIÓN DEL PERITO

NOMBRE Y APELLIDOS: MARCO BIANCHI

DNI: X3100372H

DIRECCIÓN: c/ Mossen Jacinto Verdaguer 141/b – Sant Boi de Llobregat - Barcelona

TELÉFONO: 

MÓVIL: 663 07 77 41

CORREO ELECTRÓNICO: marco.bianchi@italiaconsulting.net

FECHA DE LA INVESTIGACIÓN: 03-07-2009

2.- DECLARACIÓN DE PROMESA / JURAMENTO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 335.2, de la LEY 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, declaro, que, en el proceso de elaboración y emisión del presente dictamen, MANIFIESTO MI PROMESA de decir la verdad, y que he actuado y, en su caso, actuaré con la mayor objetividad posible, tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes, y que conozco las sanciones penales en las que puedo incurrir si incumpliere mi deber como perito.

3.- RAZÓN DE CIENCIA

- Perito Judicial en Investigación de Accidentes Laborales

- Técnico Intermedio en Prevención Riesgos Laborales

- Miembro con Carnet Profesional de la A.P.P.J. (Asociación Empresarial de    Peritos Judiciales).

4.- IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

SOLICITANTE: BUFETE DE ABOGADOS GARCÍA

EN REPRESENTACIÓN DE: SERGIO SALAS, Familiar de la persona fallecida.

A LA ATENCIÓN DE: 

5.- OBJETIVO Y FINALIDAD DEL DICTAMEN

A petición de la representación legal del Sr. Sergio Salas, padre de Don Marcos Salas, fallecido en el accidente de trabajo, objeto de este informe de investigación, se procede a elaborar el presente peritaje de parte, con la finalidad de resolver las faltas de seguridad que se hubieran producido entorno al accidente laboral que, con el resultado del fallecimiento de Don Marcos Salas, tuvo lugar en la empresa Talleres Somer S.A., en Sant Boi de Llobregat (Barcelona) , el día 02 de Julio de 2009.

6.- METODOLOGÍA

Visita al centro de trabajo.

Inspección ocular del lugar de los hechos así como de los equipos y/o elementos presentes en el accidente. Toma de fotos.

Entrevistas con testigos presenciales, trabajador implicado en el accidente, mandos y directivos de la empresa.

Recopilación y análisis de la documentación preventiva.

Estudio de la implantación del Plan de Prevención en la empresa (Evaluación de Riesgos, Planificación Preventiva, Investigación de accidentes, Formación de los trabajadores, Información de los trabajadores, Vigilancia de la salud de los trabajadores…), y cotejo del cumplimiento, por parte de la empresa, de las siguientes normativas:

· Ley 31/1995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

· RD 39/1997, del 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

· RD 485/1997, del 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de señalización en materia de seguridad y salud.

· RD 486/1997, del 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

· RD 773/1997, del 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por parte de los trabajadores de los equipos de protección individual.

· RD 1215/1997, del 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por parte de los trabajadores de los equipos de trabajo.

7.- ANTECEDENTES

De las visitas, inspecciones oculares, entrevistas y demás actuaciones realizadas durante la preparación del presente dictamen pericial, podemos describir la siguiente sucesión de los hechos:

A las 11.30 del día 2 de Julio de 2009, en el taller de chapa y pintura de la empresa Somer S.A. , ubicada en c/Andorra 28, del Polígono Industrial Can Calderón de Sant Boi de Llobregat, estaban trabajando Don Marcos Salas, responsable del Taller y el oficial ayudante Juan Salinas. El sr. Marcos Salas se encontraba en el foso realizando unas tareas de saneamiento de corte y soldadura de un bajo de un coche, utilizando una botella de acetileno. El sr. Juan Salinas se encontraba en el aparcamiento del taller revisando los daños de un coche que un cliente acababa de entregar para su reparación.

En ese mismo instante se produjo una explosión en el interior del taller y el derrumbamiento parcial de la pared hacia el exterior.

El testigo, Juan Salinas, relata (ver informe anexo 5) que la violenta explosión le provocó una pequeña lesión en una mano debido a la caída producida por la onda expansiva. De inmediato, apagó las llamas del coche que se estaba arreglando en el taller, e intenta socorrer a Don Marcos Salas que se encontraba en lado extremo derecho del foso sin conocimiento. Acto seguido, llamó a los equipos de socorro (Ambulancia, Bomberos y Policía Local), que intentaron reanimarlo sin éxito y certificaron el fallecimiento del accidentado (ver informe anexo 2 Médico de Ambulancia) a las 12:05 horas.

En el informe de los Bomberos (ver informe anexo 3), se hipotiza una fuga de gas acetileno que se acumuló en el foso. 

En la visita e inspección ocular realizada en el lugar del accidente al día siguiente del suceso, es decir el 03/07/2009 a las 8:30 horas, (ver anexo 1 documento fotos) se observa lo siguiente:

· La llave de paso del mando reductor de presión del acetileno está parcialmente cerrado y no hay una junta de estanqueidad en la conexión entre bombona y elemento de soldadura (soplete).

· En el foso hay una lámpara portátil tipo alógena sin cristal de protección y el cable presenta un empalme con cinta aislante.

· El foso carece de instalación eléctrica.

· El sistema de ventilación y extracción de gas del taller está averiado.

· El acceso o la salida del foso, se realiza a través de una escalera de madera apoyada en una pared y con elementos rotos (peldaños).

Después de haber tenido una entrevista con el trabajador, (ver anexo 5) solicito al Gerente y a los representantes de los servicios de prevención,  el plan de evaluación de riesgos. (ver anexo 4).

8.- HECHOS PROBADOS

1) En el punto 2.2.3 del Plan de Prevención y Evaluación de Riesgos (ver anexo 5), en el apartado “Condiciones generales de seguridad”, especifica que, ... “Todas las conexiones deben tener todas las condiciones de estanqueidad”. Se observa que la conexión entre la botella de acetileno y el soplete de soldadura le falta la junta de estanqueidad. (ver foto anexo 1)

. 

2) En el punto 2.2.3 del Plan de Prevención y Evaluación de Riesgos (ver anexo 5), “TRABAJOS EN FOSO” se especifican los riesgos y las medidas preventivas.

“...Como medidas preventivas se establecerán las siguientes: Emplazar una escalera con peldaños antideslizantes en cada extremo del foso, para facilitar el acceso y la salida...”. En el lugar de los hechos, existe una escalera de madera sin peldaños antideslizante y presenta peldaños rotos. (ver documento anexo 1 fotos)

“..Emplazar una barrera desmontable alrededor del foso, cuando no se esté utilizando..”. No hay barrera (ver documento anexo 1 fotos)

“Utilizar casco de seguridad, siempre que se trabaje en su interior”. 

El trabajador no llevaba casco en el momento del suceso (ver declaración del testigo en el documento anexo 5 ) por consiguiente se han producido lesiones mortales en la cabeza (ver informe anexo 2 Médico de Ambulancia).

“...Mantener en buen estado la instalación eléctrica, que debe ser resistente a golpes, al agua y a los hidrocarburos. El alumbrado deberá estar protegido por vidrio esmerilado. Cuando sea necesario el uso de alumbrado adicional, utilizar una lámpara portátil antideflagrante, nunca una llama abierta...”. 

No existe ninguna instalación eléctrica de estas características. La lámpara portátil que se utiliza no es de tipo antideflagrante. Es una lámpara alógena, tipo foco, en mal estado. Presenta un empalme con cinta aislante en el alargo de conexión (ver documento anexo 1 fotos).

“Conectar un dispositivo de captación de los gases...” 

Non se utiliza ningún dispositivo de captación de gases. 

El sistema de ventilación y extracción de gases del taller no funciona. Está averiado (ver documento anexo 1 fotos).

No existe ningun extintor en el foso.

9.- CONCLUSIONES

Por todo lo anteriormente expuesto se concluye, bajo el criterio del perito que suscribe el presente dictamen, que en la empresa Somer S.A., el día 02 de Julio de 2009, se producían numerosos y diferentes incumplimientos de la normativa vigente de prevención de riesgos laborales. Y de entre todos estos incumplimientos, podemos afirmar que la concurrencia simultánea de alguno de ellos (los hechos probados e indicados en el apartado 8 anterior) facilitaron y conformaron las circunstancias que hicieron que se materializara el accidente laboral que se produjo en la empresa el citado día, y que tuvo como víctima a D. Marcos Salas. 
10.- FIRMA, SELLO Y VISADO.

11.- ANEXOS
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Anexo 5

TRANSCRIPCIÓN ENTREVISTA TESTIGO PRESENCIAL

Testigo: Juan Salinas

D.N.I : 4562357-L

Entrevistado en calidad de : Trabajador y ayudante encargado

Fecha y hora entrevista: 03/07/2009

El testigo, Juan Salinas, relata los siguientes hechos:

“...A las 11.00 horas mi compañero Marcos, salió del foso para atender  una llamada de un cliente. Aprovechando la ocasión me llamó para invitarme a un café al bar que se encuentra en la otra cera de la calle.

A la vuelta nos estaba esperando un cliente para entregarnos un vehículo. Mientras estaba tomando los datos del vehículo en el aparcamiento exterior de la empresa, se produjo la violenta explosión y me caí al suelo, lesionándome la mano derecha. Me levanté a toda prisa y me dí cuenta que se había caído hacia el exterior la pared donde se encuentra la puerta de salida y el coche que estaba arreglando mi compañero estaba volcado y en llamas justo a lado de la pared.

Entre inmediatamente al taller, cogí un extintor y apagué las llamas del coche y después me dirigí hacia mi compañero que estaba dentro del foso en la extremidad derecha del mismo, tumbado en el suelo con heridas en la cabeza y quemaduras en el brazo. No se movía y llamé enseguida a la ambulancia que llegó en 5 minutos (están justo a dos manzanas del taller). Debido a las graves heridas intentaron reanimarlo en el mismo sitio (en el foso), por que según los médicos que intervinieron tenían dificultad en sacarlo de allí por motivos de espacio...”

¿cuántas explosiones escuchó?:

“..Me parece que escuché dos explosiones en un intervalo de aprox. 5 segundos. En la segunda es cuando me caí al suelo y se produjo el derrumbe de la pared..."

¿por qué su compañero Marcos, estaba utilizando el foso en lugar del elevador? 

“...Hace una semana que el elevador estaba averiado y que lo comunicamos al gerente. A partir de ese momento no recibimos ninguna respuesta. Habitualmente no trabajamos en el foso, pero el Gerente nos comentó que de momento teníamos que trabajar allí...”

¿Qué equipos de protección individual se utilizan para trabajar en el foso?..

“..guantes, gafas de protección, botas de seguridad, pero no llevamos casco por que como comentaba antes habitualmente no trabajamos allí...”

¿Se había notado alguna anomalía en las botellas de acetileno u otras incidencias?:

“..hace dos días mi compañero me dijo que tuvo que cambiar más a menudo las botellas porque observaba una disminución de presión del gas, pero no supo cuantificar el uso con las horas trabajadas. Lo que personalmente se ha cambiado ha sido el manómetro, pero puedo asegurar que en estas conexiones no había fuga porque lo comprobamos con una solución Jabonosa..."

¿Habéis recibido una formación especifica para este tipo de trabajo y el plan de prevención?

“..No...”

Marco Bianchi

Perito Judicial en Investigación de Accidentes Laborales
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